
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

:tt 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 426/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

EL Oficio N° 1176/2008 de Secretaría Geueral, remitirlo por el Alcnlde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipnl el Coutmto d1:.' referwcia (CONTRATO SEPES 129/2008) 
corres¡xmdiente al: Licitación Pública Nncioual Na 30/2008 de la Secretaría de Parques, frzrdilles y 
Olwas przm Equipa111iento Social - SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTIVOS 
Y OTROS, EN LA ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, correspondiwtes al 
DISTRITO MUNICIPAL N° 09, adjudicndo n In Empresa Constructom MOMENTO SRL.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos de contmtaciones ndministratims del sector público, se eucllel ltmn iumersos 
e¡¡ estn actividad Los Gobiernos Municipales, en el 111arco de los sistemas de Ad111inistmcióll y de 
Control a que se refien: el nrticulo 3 de ln Ley N" 1178 (SAFCO), en este co11texto La referida Ley ell 
su n rticulo 1 O establece los preceptos y colldiciones requeridos pn m renlizar los procesos de 
contratacióll entre los que se time¡¡ la disponi!Jilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
cnlidad, oport11nidad, cmzsidermzdo la progrnmación de operaciones y otros. 

Que, por 111nndato d.e la L.ey SAFCO, nctualmente se tienw establecidns las Nor111ns Bnsicns del 
Sistema de Administración de Bienes y Seruicios, npmbndas 111edinnte Decreto Supre111o N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuyn tzormati7'a t'lltre sus disposiciones legales establece difere/ltes 
nwdalidarfes de contracción a nplicar como ta111biéll su Reglnlllellto del Subsistema de Biwes y 
Servicios aprobados tnerfimzte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Bnse de Contrntación aprobarlos 111erfiante Resolución Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyns resoluciones fueron ernitidas por el (Jrgnno Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacie11da. 

Que, t'll el ámbito Municipnl, el presente proceso de contrn.tncíón estrí compre11dído delltro de las 
competellcias nlllnicipales estaMecidns eu el Artículo 8 de ln Ley N" 2028 de Municipalidades y e11 
cuanto a los n i·ueles de aprobación y _fir111n del contrato nd111i llÍstmtivo r¡11e tzos ocupa, se encue11 tra 
estnblecido en Los Artículos 12 mnlleralll y Articulo 44 wmleral 33 de la Ley de Municipalidades. 

Que, llll:'dimzte solicitud SEPES. C.f. N° 406/2008 de 25 de llot'ientbre de 2008, La Secretaria de 
Parques, jardines y Obms de lnfmestmctura Social, entre otros aspectos solícita el inicio de proceso 
de contratación de seroicios de Limpieza de áreas Z'erdes con carácter para los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6J,8,9,10,11,n, y 13 de nuestm ciudad con cnrgo al presupuesto de In gestión 2009, 
según el pliego de especificnciones, términos de referellcia y el plan de li111pieza de nreas verdes 
adjunto, setiala11do la fueute de jillancia111iento 41113, Recursos de Coparticipación Popular TGN., 
en la Partida Presupuestaria 24300 por el lllonto totnl de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
11/eses. 

Que, segur Resolución Ejecuti<>a N° 178/2008, de 26 de Septiet11bre de 2008, nutorizn el inicio del 
proceso de co11tmcción del "Servicio de Li111pieza de Áreas Verdes de la Cíudnd" e instruye a la 
SEPES, illcorpomr e11 el presupuesto de la gestión 2009, en la Categoría Programático 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidad Ejecutora 61, Fuente 41113 Recursos de Coparticipación Popular, el 
importe referencinl de Bs.15.000.00 pam contar ron el finnnciamiento asegumdo pam ln ejecución 
de 111encionndo seruicÜ\ e11 la gestión 2009. 

Que, siguie11rlo con la 7'erificacióll de los documentos de colltmtncióll, entre otros se tieue el 
formulario rle i11scripción ni PAC el Documento Bnse d.e Co11tmtación, Resolución del RPC que 
autoriza la pub! icación e11 el SI CO ES, Acta de Reu11iÓ11 de Aclamcióll, Resol uóón de Aprobación 
del Pliego de Condicio11es y su publicncióll, Oesignació11 de los mietnbros de In Comisión de 
Cal�ficación, se cursan las im,itncio/les a las elllpresas, se reccpcionan lns propuestas y los 
documentos de los proponentes. 
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Sot.tosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, coJ�fimne al proceso establecido w las Nor111ns Brisims del Sistemn de Administmcióll de 
Rimes y Seruicios aprobadas medialltc Decreto Supremo N° 29190 y su reglamentación, se efectlÍn 
la apertura de las propuestas presentadas y haberse rerzlizado el anrílisis y eunluación de las mismas, 
I11Jbiélldose emitido informe de CalificacicÍiz y l�ecomwdacián, el ntis1 1 10 r¡ue fue aprobado, sobre el 
cual el RPC se pronunció 111edimzte lrz Resolucióll de Ad¡udimción SEPES N'' 133/2008 In 
cont ratación a las menciolladas empresas en las personas de sus represcntn11tes legales. 

Que, entre las cstipulacimzes riel 111odclo de los co11trntos se tielle que t!l objeto de estos, brisicamente 
cmzsiste w que EL PI�OVEDOR se co111pro 111ete a ejecutar el Servicio de Li111pieza de Áreas Verdes 
e11 los Parques, Plnzns, Avenidas, Rotondas, Camellones, Ca111pos DeportiZ'os y Otros, siendo el 
pinzo a par tir de la orden de proceder lwsta el 31 de dicie111bre de 2009, 

Que, según la docl /lne11tación rzdjulltn el 11/t'llcionado proceso de Colltrntación para el mencimzado 
se Iza sido realizado en sujeción n lo establecido en el Decreto Supremo N" 29190 sobre las Normas 
Brisicas del Siste111a de Admi11istmción de Bienes y Servicios y su rcspectiPn reglantw tación . 

POR TANTO: 

El Concejo Mtuzicipal de Santa Cruz de la Sierra, de coHfonuidad a lo normndo en la Constitución 
Polt'ticn del Estado, Ley de Mu 11icipalidades y otras nor111ns conexas, en uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión Ordi1111rin de 16 de dicic111/Jre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRI\ TO N° 129 de la Secretaría de Parques, jardines y 
Obras para Equipa111iento Social, referente al SERVICIO DE LiMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS 
DFPORTTVOS Y OTROS, EN LA CIUDAD OF SANTA CRU7 DE lA STFRRA, 
correspondie11te al Distrito Municipal N° 09, por !lll mollto de Bs7 .921.605,45.- (UN MT T.U.:'JN 
NOVECIENTOS VEINT!L!N MIL SEISCIENTOS CINCO, 45/100 BOLIVIANOS) a ser 
pagados en for llla me¡zs�tal en cuotas d.e Bs160.133,79.- (CTENTO SESENTA MIL CIENTO 
l 'REINTA Y TR ES, 79/100 BOLIViANOS) a ser suscrito entre el el Ing. Percy Fcrnández Añez, 
Alcalde Mtlllicipal de Santa Cruz de la Sierra, como CONTRATANTE y el Sr. Miguel Castedo 
Swírez con C./. N° 32-l-7439 SC, representante legal de la E111preso Constructora MOMFNTO 
S.R.L., como PROVEEDOR. 

Artículo Segu.udo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley 1178 de 
Ad lllillist mción y Control Gulwrnamentales, a los fines del con trnl externo posterior, llllt1 copia del 
contrato y la documentacióll sustentatoria correspondiwtl:', debe ser remitido a la Co11tmlorío 
General de In Repúblim e¡¡ el plazo de cinco días de su pe1:feccionamiellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mll Jzicipal, r¡ueda encargado de la ejecucióll y cwnpli111iento de In 
presente Resolución Mullicipnl . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Eu !L

. 

ÍUQ(¿rona 
CONCEJAL RESIDEN TE 

9M 
Prof Lic. DAEN. S� r 7 .e Lima Fernández 

CONCEJALA CRETARIA 
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